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ADQUISICIÓN DE UN (01) EQUIPO DE AIRE ACODICIONADO Y DOS (02) MOTORES COMPRESORES
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	:
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	:
	Tacna, 25 de febrero de 2025
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	:
	No
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	:
	No

	N° de Producto Priorizado del SCI:

	:
	

	l.   FINALIDAD PUBLICA

	Garantizar un entorno adecuado para la operación de los equipos instalados dentro del DATACENTER con los que se brinda servicios a los usuarios internos y externos; y brindar un ambiente ventilado en la Oficina de Despacho Simplificado.


	II.  OBJETIVOS DE LA CONTRATACION

	Objetivo General:
Optimizar el rendimiento y la eficiencia energética de los sistemas de climatización de la institución mediante el reemplazo de equipos de aire acondicionado obsoletos o ineficientes.

Objetivo Específico:
Lograr una reducción del consumo energético de los nuevos equipos instalados, asegurando así un ambiente confortable y sostenible para todos los usuarios. 


	III.  DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL BIEN 

	CONDICIONES GENERALES:
Provisión y montaje de los equipos descritos en el objeto presente documento. El total de dicho material y accesorios deberá ser nuevo sin uso, no aceptándose en ningún caso que alguno fuese reparado o refaccionado. 

Se deberá incluir los trabajos de apertura y pases en paredes y techos, como así también el resanado de los mismos, los cuales son necesarias para la instalación de los equipos. 

Se deberá realizar la limpieza y ordenamiento final, haciéndose cargo de los escombros y materiales de desecho, los que serán retirados del edificio. 

ERRORES U OMISIONES: La empresa adjudicada quedará obligada a proveer todos aquellos elementos, aunque no hubiesen sido consignados en el presente termino de referencia que fueran necesarios para el óptimo funcionamiento de los bienes adquiridos. 

El proveedor deberá mencionar en todo caso las omisiones existentes, a fin de considéralas, caso contrario se interpretará que no existen, quedando incluidas en las obligaciones citadas. 

VISITA TÉCNICA: A fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y sus costos, el proveedor podrá realizar una visita técnica a los ambientes comprendidos en el presente requerimiento y verificar IN-SITU las características y condiciones de los equipos e instalaciones a efectuar, en forma previa a la presentación de la oferta. 



CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS REQUERIDOS:
ITEM 01: DATACENTER-SALA DE UPS (EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO)
· Tipo: PISO TECHO, solo frio (no se aceptarán modelos con calefacción).
· Capacidad de enfriamiento: 48,000 BTU/h
· Sistema Eléctrico: MONOFÁSICO
· Tensión de Funcionamiento: 220 V
· Frecuencia: 60 Hz
· Tecnología: INVERTER (Bajo Consumo de Energía)
· Tipo de Gas: R410 A
· Factor de Eficiencia Energético Estacional: A
· De Fabrica: Filtro Multi protección, Limpieza Automática y Protección Anticorrosiva.
· Control de Temperatura: 18°C a 24°C
· Nivel de ruido (Interior/Exterior): Menor igual a 55 dB.
· Control remoto inalámbrico.
· Número de Componentes: 02 (unidad condensadora y la unidad evaporadora)
· Cantidad: 01 equipo completo.

ITEM 02: SALA DE UPS (MOTOR COMPRESOR)
· Motor Compresor, tipo SCROLL de 4HP y tensión de 380V/60Hz 3PH
· Tipo de Gas: R22
· Referencia: El actual motor compresor malogrado es de la Marca Daikin, Modelo: JT125BCBY1L
· Sera instalado para un equipo de aire acondicionado de 48000 BTU/HR.
· Cantidad: 01 equipo.

ITEM 03: OFICINA DE DESPACHO SIMPLIFICADO (MOTOR COMPRESOR)
· Motor Compresor, tipo SCROLL de 3HP y tensión de 220V/60Hz 1PH.
· Tipo de Gas: R22
· Referencia: El actual motor compresor malogrado es de la Marca Mebsa, Modelo: HF44MAAR1
· Sera instalado para un equipo de aire acondicionado de 36000 BTU/HR.
· Cantidad: 01 equipo.

TRABAJOS QUE REALIZAR: La unidad nueva de aire acondicionado (ÍTEM 01) será instalada en la Sala de UPS del DATACENTER, se ubicará en el lugar designado por ATIC. Para lo cual, primero se tendrá de desmontar por completo el viejo equipo de aire acondicionado, hecho esto, se instalará el Soporte metálico (tuberías de cobre nuevas y aislantes tipo armaflex), se realizará la instalación eléctrica nueva (fuerza y control) hasta el nuevo equipo. Se hará la presurización, purga, vacío y secado del sistema. Se realizará la carga de gas refrigerante ECOLÓGICO R410A hasta el nivel de operación. Se procederá a la instalación del drenaje de condensado con tubos, bomba nueva y accesorios de PVC. Se harán pruebas, regulación final y puesta en operación del equipo de aire acondicionado. El equipo de aire acondicionado retirado de la sala de UPS será reubicado en la sección de desarrollo y junto con el nuevo motor compresor (ÍTEM 02) serán instalados teniendo todas las consideraciones tomadas para el equipo de aire acondicionado nuevo. El motor compresor (ÍTEM 03) será instalado en el equipo de aire acondicionado ubicado en el techo de la oficina de despacho simplificado.

Para las unidades exteriores, se intercalarán tacos anti vibratorios para evitar la transmisión de vibraciones a la base de este, así como se efectuará la instalación de casetas metálica de protección con techo tipo fibra forte con pendiente para la evacuación del agua producto de lluvias que se produzca, así como la protección de los rayos solares y el polvo del ambiente. Se efectuará el anclaje respectivo de la unidad exterior en el lugar designado 

CAÑERIAS DE INTERCONEXION: Se proveerán e instalarán cañerías de interconexión necesarias para la conexión entre las unidades de compresión y las unidades de evaporación, con material y accesorios de primera calidad. Las cañerías serán probadas con presión a fin de verificar su total aislamiento y protección y a continuación se realizará el vacío y la carga de gas refrigerante ECOLOGICO R410 A. Las mismas irán convenientemente sujetadas con grampas amuradas a la pared y losa.

AISLAMIENTO DE CAÑERIAS: Las tuberías de refrigerante que puedan condensar serán aisladas con tubos de espuma de elastómero y sus uniones selladas con cinta autoadhesiva

DESAGÜE DE CONDENSADO: Desde la unidad evaporadora se proveerá e instalará una bomba NUEVA para el desagüe de lo condensado. El mismo irá debidamente instalado y garantizará el correcto drenaje hacia el exterior. 

INSTALACION ELECTRICA: La alimentación se tomará del tablero trifásico que designe el Área de TIC de la ZOFRATACNA y deberá de considerar todos los elementos necesarios NUEVOS, como son: llaves termomagnéticas de protección eléctrica, contactores, cables eléctricos, etc. para habilitar los equipos de aires acondicionado. Considerar que el equipo actual en la sección de desarrollo es monofásico y el equipo que proviene de la sala de UPS y será reubicado en la sección de desarrollo es trifásico, por lo que, se debe considerar todos los elementos necesarios NUEVOS, como son: llaves termomagnéticas de protección eléctrica, contactores, cables eléctricos, etc.

RESANE DE PARED Y TECHO: De ser el caso el proveedor deberá de resanar la pared y techo.
 
PUESTA EN MARCHA Y CALIBRACION: Una vez terminados los trabajos de instalación se realizarán los trabajos de puesta en marcha y puesta en condiciones de operación del sistema, así como el protocolo de pruebas respectivo que será suministrado por el proveedor al momento de finalizar la instalación y procederse con las pruebas de aceptación.


	IV.  REGLAMENTOS TECNICOS, NORMAS METROLOGICAS Y/O SANITARIAS (De corresponder)

	No aplica


	V.   ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACION (De corresponder)

	No aplica


	VI.  GARANTÍA COMERCIAL (Obligatorio)

	La totalidad de los equipos y repuestos deberán estar garantizados y mano de obra ON SITE, por el término de un (01) año o su equivalente de doce (12) meses como mínimo, contados a partir de emitida la conformidad de los bienes suministrados. Durante dicho período, en caso de falta de rendimiento o mal funcionamiento, se deberá reemplazar el equipo completo o configurar o reparar por cuenta y cargo del proveedor cualquier elemento que sufriera desperfectos imputables a mala calidad o vicio del material empleado o a la impericia de la mano de obra empleada. 


	VII.  MUESTRAS (De corresponder)

	No aplica


	VIII. SERVICIOS CONEXOS (Opcional) - 

	No aplica


	IX.   PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

	No aplica


	X.     REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (De corresponder)

	· Experiencia en la comercialización de equipos similares a lo requerido.
· Presentar su RNP
· Declaración Jurada de Garantía. 


	XI.   LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA (Obligatorio)

	Lugar: “Los bienes deben ser entregados en el almacén de la ZOFRATACNA, sito en Carretera Panamericana Sur Km. 1308, Complejo ZOFRATACNA, de lunes a viernes en el horario de 09.00 am a 14:30 horas (o el que esté vigente, hasta una hora antes del horario de salida del personal de la entidad)”

La instalación de los bienes ser harán en las ubicaciones designadas por el Área de TIC (DATACENTER-UPS, SECCIÓN DE DESARROLLO Y OFICINA DE DESPACHO SIMPLIFICADO)..

Plazo: El plazo de entrega del bien, será máximo de cinco (05) días calendario computados a partir del día siguiente de la orden de compra.


	XII.   CONFORMIDAD DEL BIEN (Obligatorio)

	El proveedor al finalizar la instalación deberá de presentar un informe técnico, donde indique los trabajos realizados.

La conformidad será emitida por el responsable del Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, donde se indique el cumplimiento de las especificaciones técnicas, esto al día siguiente (día hábil) de haber sido recibido el informe técnico.


	XIII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio)

	El pago será único, una vez se cuente con la conformidad del responsable del Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y a la presentación de la factura.

"El pago se efectuará mediante abono en cuenta bancaria o cheque de gerencia, para cuyo efecto el proveedor comunicará el medio elegido, mediante una Carta de Autorización según el modelo que remitirá el Área de Logística."


	XIV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

	EI contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor de UN (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad


	XV.	PENALIDADES (Obligatorio)

	Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones, objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:
Penalidad diaria =   0.10 x monto vigente
                               F x plazo vigente en días 

Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40

Para obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25
c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15

         Para consultorías de obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso. En el caso de sistemas de entrega de obra y consultoría de obra que contenga más de un componente el monto y plazo corresponde al componente que se ejecuta. El monto máximo a aplicar es del diez por ciento (10%) del contrato vigente.

En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la entidad contratante establece en las bases la penalidad a aplicar.
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo.

	XVI.  OTRAS PENALIDADES

	No aplica.


	XVII RESOLUCION CONTRACTUAL

	Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

	XVIII  ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO

	A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato . Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco . En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar .

	XIX.   SOLUCION DE CONTROVERSIAS

	Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación, son resueltos mediante conciliación.



FIRMA Y SELLO DEL JEFE DEL ÁREA USUARIA
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